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UNIDAD III y IV 

Conceptos jurídicos 

fundamentales 
 Estado de Derecho 

La relación 

Jurídica 
Hechos 

Jurídicos 
Acto y negocio 

Jurídico 

El derecho 

subjetivo 
Deber Jurídico Persona 

Jurídica 
Capacidad jurídica 

y competencia 

Acción 

antijurídica 

y sanción 

Responsabili

dad 

Valores 

Jurídicos 

La justicia La Libertad La igualdad La seguridad 

Jurídica 
¿Qúe 

son? 

Toda relación 

prevista y 

regulada en las 

normas 

Jurídicas 

Por ejemplo 

Vendedor – Comprador 

Patrón - Trabajador 

 

¿Qué son? 

Acontecimientos 

o estados que 

producen efectos 

jurídicos. 

Se clasifican 

-En función de si son hechos que sirven de 

fundamento o base por sí mismos. 

-Hechos simples que están formados por un solo 

elemento como la muerte de una persona, y hechos 

complejos que contienen varios elementos. 

-Positivos consisten en un acontecimiento, tales como 

la ocupación de un inmueble, negativos que consisten 

en una omisión y  

-Hechos jurídicos constitutivos, modificativos o 

extintivos, según constituyan, modifiquen o extingan 

efectos jurídicos. 

-Hechos naturales y voluntarios, los primeros son 

técnicamente “hechos jurídicos” y los segundos “actos 

jurídicos”. 

En donde la voluntad 

Humana lo busca y lo 

pretende, y el derecho 

le atribuye 

consecuencias jurídicas 

Un poder o facultad 

innata e inherente 

del individuo y 

previa a las normas 

positivas.  

Cuando una 

persona se 

siente obligada 

por temor a 

sanciones. 

Conjunto de derechos y 

obligaciones que el 

derecho concede al ser 

humano o a una 

determinada 

colectividad de 

individuos. 

Es la aptitud para ser 

sujeto, activo o 

pasivo, de derechos 

y obligaciones. 

Puede 

ser 

De goce o de 

ejercicio 

Acciones prohibidas por 

el derecho positivo, y 

sanción se considera a 

las medidas para reforzar 

el respeto a las normas. 

Se clasifican 

en 

Directa: Cuando es 

susceptible a una sanción 

consecuencia de un acto 

suyo.  

Indirecta: Cuando se es 

responsable por actos de 

otros. 

Individual: Imputable a una 

persona. 

Colectiva: Personas 

jurídicas o morales. 

Es el criterio 

básico de 

legitimación 

y crítica al 

derecho.  

El primer 

derecho 

fundamental 

de una 

persona. 

Puede ser 

Material Formal 

La equiparación y el 

equilibrio de bienes y 

situaciones 

económicas y sociales, 

con la exigencia de 

igualdad del mayor 

numero de individuos 

en el mayor numero de 

bienes. 

.El respeto al 

principio de igualdad 

ante la ley. 

Principio inspirador de 

todo ordenamiento 

jurídico, sinónimo de 

certeza y conocimiento de 

las normas, y ausencia de 

riesgo en el ejercicio de las 

libertades que todo 

ciudadano tiene 

reconocidas por el 

derecho. 

Al menos tres 

significados 

El origen del 

estado moderno 

Constitución 

del Estado 

¿Qué es? 

Una institución 

de dominio 

institucional que 

se basa en la 

fuerza 

Gira en torno a 

La legitimidad del 

poder del estado 

Legitimidad 

carismática, legitimidad 

tradicional y legitimidad 

racional. 

Derecho y 

estado 

El derecho necesita 

del estado para 

poder ser aplicado y 

el Estado requiere 

del derecho para 

legitimarse. 

Elementos del Estado 

Población 

Territorio 

Poder 

Cultura 

La porción de 

espacio en el que el 

estado ejerce su 

poder. 

Las personas o 

seres humanos 

que pertenecen a 

un Estado y son 

sometidos a la 

autoridad política 

del mismo. 

Capacidad 

económica, 

ideológica o política 

de un individuo para 

afectar a otro. 

Elementos 

ideales y reales. 

Es un conjunto de 

normas 

fundamentales y 

superiores de 

ordenamiento que 

cuentan con 

diferentes 

elementos 

Estado de Derecho y su 

evolución  

Una vara de medir para 

asegurar la efectividad de 

un sistema legal, mismas 

que están orientadas a 

salvaguardar el derecho de 

los ciudadanos y son 

respetadas por diferentes 

razones. 

Razones legales, 

prudenciales y morales.  


